
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 10 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 22/marzo/2024. 

 

 
Proceso:   PERTENENCIA N° 2022-00195 
Demandante.-  LUIS FRANCISCO MELO MAYORGA 
Demandado. -  HEREDEROS INDETERMINADOS DE JAIME ACOSTA  

BARRIGA Y PERSONAS INDETERMINADAS 
  

 
Atendiendo el informe secretarial y los turnos de control de garantías en días y 
horas no hábiles dispuesto para la vigencia 2024 por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Cundinamarca y Amazonas, el juzgado,  
       

DISPONE 
 

PRIMERO: Señalar como nueva fecha y hora el día treinta (30) del mes 
de abril del dos mil veinticuatro (2024), a partir de las diez de la mañana 
(10:00 am), para practicar la diligencia de inspección judicial. Comuníquesele la 
nueva fecha de la diligencia al curador ad litem designado.  

 
SEÑALAR como nueva fecha y hora el día treinta (30) del mes de abril 

del dos mil veinticuatro (2024), a partir de las dos de la tarde (02:00 p.m.), 
para la práctica del interrogatorio de parte al demandante LUIS FRANCISCO 
MELO MAYORGA conforme el artículo 372 del C.G.P y de las pruebas 
TESTIMONIALES de los (as) señores (as) NESTOR LIBARDO SANCHEZ MOSCOSO 
Y LUIS ALFONSO GONZALEZ CASTRO. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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